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ACTA N° 05/2023 

 

En la ciudad de Asunción, a treinta y un días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés, siendo las 10:00 horas, se da inicio de la sesión ordinaria del Consejo 

Superior Institucional del Instituto Nacional de Educación Superior “Dr. Raúl Peña”. 

  

Saludo y bienvenida a los nuevos consejeros por la Dra. Claudelina Marín, presidenta 

del Consejo Superior Institucional a los consejeros. Satisfacción por conformación 

del CSI por Estudiantes, directores y profesores quienes llevarán adelante la gestión 

con transparencia y en el marco del respeto a las personas humanas. Petición de no 

perder de vista la misión institucional. Necesidad de conocimiento por los integrantes 

del CSI sobre normas parlamentarias y reglas para las sesiones.  Información sobre 

un total de veintiséis integrantes del Consejo. Indicación sobre nueva configuración 

del estamento correspondiente a Asesoría Jurídica por las nuevas necesidades y 

desafío emergentes. Presentación de la Secretaria General y del elaborador de acta 

del CSI.  

 

Solicitud de lectura del Orden del día, a la secretaria general, por la presidente del 

CSI. 

 

Orden del día: 

 

1. Lectura del Acta de la sesión anterior 

2. Organización del Consejo Superior institucional 

3. Asuntos Varios: 

a. Actividad cultural “Talentos artísticos del INAES” 

 

Lectura del Orden del día, por la secretaria general, Lic. Jazmín Marecos Ovelar. 

 

 Información sobre remisión del mismo a los respectivos correos para su 

consideración. Aviso sobre quien proponga temas para Asuntos Varios, es el 

encargado del desarrollo de los mismos. Solicitud previa de propuestas para 

incorporación en Orden del Día, a consejeros. 
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Conclusión de la sesión en el tiempo señalado (máximo 2 horas) por razones de 

optimización del tiempo. Sugerencia sobre envío de propuestas para tratamiento en  

Asuntos Varios, en dos días de antelación, a fin de que la reuniones sean gerenciales, 

como también,  en respeto al tiempo establecido para el efecto, proposición ofrecida 

por la consejera Milagros Carregal.  

 

Información de la Secretaria General sobre creación de grupo de Whatsapp para 

solicitud de propuestas para temas de sesión, en la brevedad posible. 

 

Reglamentación en documento pertinente sobre límite de tiempo para desarrollo y 

conclusión de la sesión, afirmación ofrecida por el consejero Horacio 

 

Solicitud para secundar las mociones para su validez, por la presidente del CSI. 

 

Propuesta de Actividad Cultural para tratamiento en Asuntos Varios, por el consejero 

Derlis Martínez. 

 

Consulta sobre agendamiento de la conformación de los Comités, por el consejero 

Jorge Núñez. 

 

Moción de aprobación del Orden del Día por el consejero Derlis Martínez, secundada 

por el consejero Jorge Núñez. 

 

Punto 1- Orden del Día 

Lectura del Acta 01/2023 de la sesión anterior 

 

Consulta de la presidente del CSI sobre ajuste del acta de sesión anterior. 

 

Moción de aprobación del acta por la consejera Leonidas Bareiro, secundada por el 

consejero Derlis Martínez. 

 

Aprobación del Acta de sesión anterior. 
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Lectura del Reglamento con vigencia del 2016, como documento transitorio con 

posibilidad de modificación, según sugerencias del pleno, aseveración brindada por 

la secretaria del CSI. 

 

Lectura de la estructura del referido reglamento, según títulos: título 1: Regular 

organización. PRESIDENTE: Con voz y voto, decide en caso de empate. Sus deberes 

y obligaciones. CONSEJEROS: con voz y voto. Deberes de los mismos. Norma para 

uso de palabra. Ceñirse a temas en tratamiento. Reglas a tener en cuenta en la 

sesión. Decisiones. Votación sobre mociones, a manos alzadas. Objeciones. 

 

Lectura de las comisiones a integrarse:  

 

1- Comisión de Asuntos académicos y Estudiantiles 

2- Asuntos Administrativos y Financieros 

3- Asuntos Legales y Reglamentarios 

 

Conformación de las comisiones permanentes, en la presente sesión. Reuniones de 

las distintas comisiones, por lo menos una vez al mes, en común acuerdo con los 

integrantes, conforme a necesidades. Plazo de expedición de las mismas, solicitud de 

lectura de artículo referente a asistencia a sesiones del CSI, en cumplimiento de 

obligación contraída con el mismo. Consejeros suplentes: con voz pero sin voto. Tener 

en cuenta artículos. 8 y 9 sobre el punto en análisis, información brindada por la 

presidente del CSI.  

 

Punto 2 – Orden del día 

Organización del Consejo Superior Institucional 

 

Consejeros estudiantiles:  

Titulares: Teresa Moreira, Carmín Pereira 

Suplentes: Francisca Delvalle, Alian Iván Medina 

 

Moción de presentación de todos los consejeros, por la consejera Milagros Carregal 

 

- Carmen Ayala, representante del sector docente de postgrado, miembro titular. 
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- Milagros Carregal, elegida por pares, Dirección Académica, representante de 

Direcciones Misionales 

- Derlis Martínez, elegido por pares, Dirección de Planificación y Aseguramiento de 

la Calidad Institucional, representante de Direcciones de Apoyo y Estratégicas 

- Leonidas Bareiro, representante docente de carreras de grado, miembro titular 

- Rubén Argüello, representante docente de carreras de grado, miembro titular 

- Mara Barraza, representante docente de carreras de grado, miembro titular 

- Marcio Borja, representante docente de carreras de grado, miembro suplente 

- Petrona Florentín, representante docente de carreras de grado, miembro suplente 

- Bernardita Rosas, representante docente de carreras de grado, miembro suplente 

- Horacio García, representante de egresados, miembro titular 

- Representantes del estamento administrativo y de apoyo: Titulares: Evelyn 

González y Jorge Núñez. Suplentes: Daniel Prieto y Ana Morínigo 

- Evelyn González, 

 

Salvedad presentada por la consejera Milagros Carregal sobre ausencia de 

representación del sector de estudiantes de Postgrado, tema para tratamiento en 

Asamblea. 

 

 Respuesta brindada por la presidente del CSI, sobre el punto, que consiste en trabajo 

del TEI, verificación de sus integrantes. 

 

Falta de integrante del sector de egresados en la conformación del TEI, información 

proveída por la secretaria general. 

 

Pedido de la presidente del CSI, sobre conformación de las tres comisiones referidas.  

 

Solicitud de conformación de comités, por la presidente del CSI: 

 

Consulta del consejero Marcio Borja sobre vigencia de reuniones establecidas en 

cronograma. 
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Conformación de las comisiones como a continuación se detalla:  

 

a. Asuntos Académicos 
y Estudiantiles 

1. Teresa Moreira 
2. Bernardita Rosas de 
Carrillo 
3. Carmen Ayala de 
Cuadro 
4. Francisca Delvalle 

5. Marcio Borja 
6. Milagros Carregal 
7. Leonidas Bareiro 

 

b. Asuntos 
Administrativos y 
Financieros. 

1. Carmín Pereira 
2. Jorge Núñez 
3. Ana Morínigo 
4. Claudelina Marín 

5. Evelyn González 
6. Mara Barraza 
7. Jhony López 

 

c. Asuntos Legales y 
Reglamentarios 

1. Alian Medina 
2. Rubén Argüello 
3. Derlis Martínez 

4. Horacio García 
5. Daniel Prieto 
6. Petrona Florentín 

 

Lectura de la conformación de las comisiones, por la secretaria general del CSI. 

 

Además de las comisiones conformadas, existencia de comisión de becas conformada 

por representantes estudiantiles, en común acuerdo mediante consulta de los 

posibles integrantes de la misma, para tratamiento de pedido excepcional de beca 

completa para curso del programa de Doctorado. Informe proveído por la presidente 

del CSI. 

 

Acerca de informe de presidencia, solicitud de remisión de informes sobre actividades 

de las direcciones, a la secretaría general, en fecha 20 de cada mes, solicitud de la 

presidente del CSI.  

 

 Pedido de la secretaria general sobre remisión de informes breves sobre acciones o 

actividades realizadas en el transcurso del mes. 

 

Punto 4 – Orden del día: 

Asuntos varios 

 

Incorporación de la actividad “Talentos artísticos del INAES”, en el cronograma 

institucional, correspondiente a la Dirección de Vinculación y Extensión, a llevarse a 

cabo el día jueves 22 de junio de 2023. Definición: Actividad Cultural / cierre del 

semestre. Suspensión de actividades académicas en ese horario para el logro de 

asistencia de toda la comunidad educativa del INAES, propuesta presentada por el 
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consejero Derlis Martínez, a solicitud de la Directora de Vinculación y Extensión, 

Mag. María Luz Miranda. 

 

Lectura de nota remitida respecto a la actividad planteada por la referida dirección, 

por la secretaria general. Solicitud de participación de todos.  

 

Reflexión ofrecida por la consejera Milagros Carregal, en cuanto a ofrecimiento de 

mirada y análisis a partir del tema propuesto, sobre la relevancia de aprobación de 

estos tipos de propuestas por el CSI. Sugerencia. Posibilidad de remisión para 

aceptación de serie de pedidos como propuesta para el CSI. Envío de pedidos de tal 

índole a comité correspondiente para agilización de la tarea. Verificación y análisis 

por el CSI sobre qué tipos de acciones se aprobarán, o no, en el seno del CSI.  

Señalamiento de hechos sustanciales y no lo básico.  

 

Información de que dentro de las atribuciones del CSI se encuentra la aprobación del 

cronograma institucional, por el consejero Rubén Argüello 

 

Verificación de situación, a la hora de aprobación del calendario, envío de estos tipos 

de pedidos a Comité Académico. Información al CSI sobre decisión tomada al respecto 

por el referido comité. Afirmación dada por la consejera Milagros Carregal. 

 

Análisis por el comité y aprobación por el CSI. Verificación de otros puntos para 

tratamiento y aprobación rápida, votación y moción. Moción de tratamiento del tema 

en Asuntos Académicos y aviso al CSI para su aprobación. Propuesta presentada por 

el consejero Horacio García. 

 

Hecho nunca antes realizado, sobre derivación de tema como tal a comité, 

planteamiento ofrecido por la presidenta del CSI. 

 

Tratamiento del tema y resolución del mismo en la presente sesión, por única vez. 

Moción propuesta por la consejera Leonidas Bareiro, secundada por Rubén Argüello 

y Jorge Núñez. 

 

Retiro de moción por el consejero Horacio García. 
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Mantenimiento de la moción de la consejera Leonidas Bareiro: Tratamiento del punto 

en cuestión, por única vez en al presente sesión. Aceptación unánime de la 

mencionada moción.  Se incluye como actividad del cronograma institucional. 

 

Consulta de la consejera Bernardita Rosas sobre la obligatoriedad de la asistencia de 

los miembros suplentes a las reuniones de las comisiones conformadas. 

 

Necesita de asistencia a las mismas, respuesta brindada por la presidente del CSI a 

la citada consulta realizada. 

 

Agradecimiento por la participación a la sesión del CSI. Recordatorio sobre 

participación y asistencia a las sesiones por el bien de la comunidad educativa. 

Solicitud de difusión de las decisiones tomadas en el seno del Consejo, entre los 

representados en el mismo. 

 

Cierre de la sesión, siendo las 12:00 h. 

 

 

 

 

 

 

 


